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Estigmatización
de Estado

Son varias las críticasque pueden hacersea los nuevos libros
de textode la SEP: errores,omisiones, pretensiones de ideolo-
gizar antes que educar, un proceso de elaboración que no se
socializó,etcétera.Sin embargo,nada resultamás negativoque
utilizardichos librospara cobrarsecuentaspolíticasy,alhacerlo,
afectarla reputación de un ciudadano.

Eso es lo que sucedió con Lorenzo Córdova, exconsejero
presidente del InstitutoNacional Electoral,cuyo nombre apa-
receallí,al lado de actosde genocidio —como los ocurridos en
Ruanday los perpetrados por laAlemania nazi—, en un pasa-
jesupuestamentededicadoa criticary desalentarel racismo y
otras formas de discriminación.

Según los autores,Córdova puede contarse entre quienes
utilizan “los atributos físicos de las personas para menospre-
ciarlas,agredirlas físicamente,y,en ocasiones, matarlas,pues
se les considera inferiores”.

El acto discriminatorio que se le atribuye—en lapágina 246
del libro Proyectos comunitarios, destinado a los alumnos de
sextode primaria— es haberse “mofado de los representantes
delasnacionesoriginarias”.En veintepalabras,sin ofrecercon-
textoalguno,elpasajedescribey resume así un hecho ocurrido
en mayo de 2015,cuando el presidentedel INE fue blanco de
espionaje telefónicoy la publicación del audio de una conver-
sación privada.

Córdova, quien se ha disculpado reiteradamentepor el len-
guajeutilizadoen la llamada,no se estababurlando de grupo
socialalguno,sino imitandolaformadehablardeldirigentede
una organización social,quien,a decirsuyo, lo visitópara recla-
mar que se le reconociera como representantede toda la co-
munidad chichimecade Guanajuato,así como elotorgamiento

de recursos públicos. No debe obviarse que ha habido casos
en que individuos que dicen ser indígenas,sin serlo realmente,
han pretendido ocupar posiciones legislativasreservadas para
la diversidad.En algunos de ellos ha tenido que intervenir el

de la acción afirmativa.Tribunal Electoral,para evitarel abuso

con todarazón— una gran
sensibilidad pesea las varias décadas que han pasado desde
entonces.No faltaráquien diga que el gobierno mexicano, al
mezclar ese grave asunto con su animadversión por Lorenzo
Córdova, estáincurriendo en lapolitiqueríaque tantoreprueba.
BUSCAPIÉS
Los hechos de Mitontic,Chiapas, vuelven a demostrar lo poco
que importa la ley en estepaís.El gobierno estatalaceptópagar
el rescateque pobladores del municipio exigían para liberara
trespersonas que habían sido secuestradasen demanda de que
aparecieraun dinero para obras públicas,supuestamenteroba-
do al tesoreromunicipal días antes.El mensaje que se envía es
ominoso:lamanera de resolverconflictoses medianteelplagio.

El librode laSEP no aclaraque lagrabación de lallamadade
Córdova fue ilegaly que,pese a que presentó una denuncia, el
actode espionajey lafiltraciónnunca fueronsancionados.Y no
sólo eso:se ha reproducido muchas veces en laconferenciama-
ñanerade PalacioNacional en un clarointentode desprestigiar
a Córdova, a quien el oficialismo no le perdona haber defen-
dido la autonomía y el presupuesto del INE y haberse opuesto
a la reforma electoralimpulsada por el Ejecutivo.

Tampoco dice que el acto de discriminación atribuido a
Córdova no fuemotivode un procesojudicialcomo sí lo fueron
elgenocidio de 1994 en Ruanda, por parteun tribunal especial
de la ONU, que condenó a penas de prisión a 14personas, y el
Holocausto,motivo de los Juiciosde Núremberg,que resultóen
once penas capitales y otras sentencias.

  Asimismo, representauna trivializaciónde sucesos graves
de la historiamundial, como la persecución y asesinatomasi-
vo de los judíosantesy durantela Segunda GuerraMundial,un
temasobre elque siguehabiendo —y


